
DOCTRINA 
Social Católica 

S1 la cuestión de la propiedad es el 
punto céntrico de tode cuestión 

social y ya hemos indicado cómo las 
teorías materialistas ofrecen serios in­
convenientes aun del punto de vista 
de la reda razón natural, síguese que 
sólo la doctrina católica inspirada en 
los inmutables principios de la Revela ■ 
ción divina y de la Philosophia peren­
nis del Angélico Doctor Santo Tomás 
de Aquino, puede ofrecer una sol u■ 
ción justa a este importantísimo 
problema. 

Establece la tesis católica que el 
«Derecho al dominio privado, perma• 
nente y exclusivo a loa bienes e:iderio-
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res y a la misma tierra circunscrita a 
los justos límites, dimana del Derecho 
Natural y por consiguiente es legítimo, 
y en el esta,lo presente de la naturale■ 

za humana moralmente necesario•· 

Es esta una expresión de Derecho 
Natural declarado por la Iglesia como 
de fe. 

Toda la 5avrada E1critura enseña 
y admite la práctica de la propiedad 
privada. 

En primer lugar tenemos el pre• 
cepto del Decálovo que prohibe el ro­
bo, de modo que ya por aquí vemos 
como la misma ley positiva divina san­
ciona la e.s:istencia de este derecho. 
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Además de este precepto divino 
garantizando el dominio privado, son 
numerosos los pasajes de la Sagrada 
Escritura donde vemos cómo desde los 
principios del género humano se viene 
practicando este dominio privado y así 
tenemos cómo los hijos de Adán y Eva 
tenían sus propios rebaños y en toda la 
historia del pueblo de Israel aparece la 
propiedad corno una de las carad:erísti­
cas de los israelitas. 

En el N. T. encontramos que 
N. 5. Jesucristo confirmó la ley del De­
cálogo y a aquéllos que ya tenían bienes 
les mandó el buen uso de sus bienes y 
la práctica de la limosna. 

S. Pablo recomienda que no se 
debe mandar a los que son ricos que 
dejen sus bienes sino que no pongan 
sus esperanzas en inciertas riquezas 
sino en Dios. 

Enl:re los SS. PP., San Juan Cri­
sóstorno decía que la Iglesia no conde• 
na a los ricos sino que les urge que so­
corran a los indigentes. La Iglesia ha 
condenado siempre todas las tenden­
das negadoras de la propiedad privada 
y por úll:imo en las encíclicas RERUM 
NOVAI~UM y QUADl~AGESIMO 
ANNO los P .. pas León XIII y Pío XI 
han condenado el socialismo. 

Si la Sagrada Escritura, la T radi­
ción y la Iglesia condenan las tenden­
cias negadoras de la propiedad privada, 
la reda razón postula el dominio pri• 
vado, no sólo úl:il, sino pleno, de cada 
hombre e independiente del Estado y 
que tampoco pedenecen a la sociedad 
aunque ésta en algunos casos pueda 
poseer algunos bienes, sin embargo el 
derecho de propiedad privada les per­
tenece primariamente a los indivi• 
duos. 

En segundo lugar debe ser perma• 
nente y exclusivo, es decir que no sólo 
transitoriamente a otros o a los here­
deros naturales, y que además sea de 
tal manera propio que como señor pue• 
da excluir a of:ros de su propiedad. 

T ercer:o, se re6.ere a los bienes ex­
terno~, ya sean muebles o inmuebles, 
ya sea para la producción de nuevas 
cosas, ya sea ordenada al uso o al con• 
sumo. 

Cuarto, debe estar circunscrito a 
los justos límites; ese derecho no es ab­
soluto, como los demás derechos sino 
que está limitado por su 6.n inme• 
diato. 

Este 6.n al cual están ordenadas 
todas las cosas, es que todos puedan 
vivir. 

Así pues este derecho se limita a 
estos tres casos: 

a) En caso de extrema necesidad 
cada cual puede coger aquello que es 
absolutamente necesario para su pro• 
pía sustentación y la de los suyos. 

b) Por razón del bien común, la 
autoridad social pueda dar las debidas 
leyes de modo que al 6.n de todas las 
cosas que es que todos vivan, no se le 
cause ningún perjuicio y además en al• 
gunas ocasiones puede el Estado res• 
tringir el dominio privado, o parcial■ 
mente si es para el bien de toda la Re• 
pública lo cual no se debe hacer sin 
grave causa y sin la debida compen­
sación. 

e) La caridad hacia el pro11mo 
pide que los ricos den a los pobres lo 
que tienen de supérfl.uo, y así dice 
Santo Tomás «que res pedo de las co­
sas exteriores, dos cosas compden a 
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los hombres, de las cuales una es la 
potestad de procurar y dispensar -de■ 
recho de dominio-, y en cuanto a e,to 
es lícito al hombre poseer algo propio; 
otra es respecto a las cosas exteriores 
y se refiere al uso de los mismos y en 
cuanto a esto el hombre no debe te­
ner las cosas exteriores como propias, 
sino como comunes, de tal modo que 
facilmente las comunique en las necesi­
dades de otros. (II-II q. 66 a 2). 

5)-El derecho de propiedad di• 
mana del Derecho Natural y por consi• 
guiente es legítimo. 

Que el derecho de propiedad di■ 
mane del Derecho Natural no quiere 
decir que le compete a la naturaleza 
considerada en sí y absolutamente, si­
no que dimana como una conclusión 
derivada de la consideración de la na• 
turaleza humana y ea este sentido es 
legítima. 

Por Derecho Natural todos tene­
mos un derecho radical a la propiedad 
pero considerado el estado actual de la 
naturaleza humana es conveniente la 
división de la propiedad para la con• 
servación de la paz y armonía entre to­
dos los hombres y así la división ale la 
propiedad es propiamente de Derecho 
de Gentes como lo explican todos los 
grandes teólogos de la Escuela Ta­
mista, 

6)-En el estado presente de la 
naturaleza humana la propiedad es mo­
ralmente necesaria. 

Considerando hipotéticamente un 
estado social primitivo en que los hom­
bres vivían principalmente del pasto­
reo no había inconveniente en admi­
tir cierto dominio común de la propie• 
dad, pero considerando el actual desa-
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rrollo de la cívilizaci6n en su dellarro­
llo técnico con sus grandes poblacio­
ne11, los hombres se ven obligados a 
duras luchas para salir adelante en la 
vida y estas di6cultades que ofrece la 
vida moderna no se podaían llevar a 
cabo si el hombre no tuviera dominio 
privado sobre las cosas que le permi• 
tiesen desenvolverse a través de todas 
las di6.cultades y así resulta que la 
propiedad es moralmente necesaria pa• 
ra el progreso y tranquilidad de los 
ciudadanos. 

Además, siendo legítimo por De­
recho Natural que el hombre posea al• 
go, la misma naturaleza inclina a los 
hombres a la posesión de las cosas ex­
teriores, ya sea para que se provea así 
mismo para sus necesidades presentes 
como futuras, así como también para 
proveer a suo1 hijos para después de su 
muerte. 

Como se ve, esto es postulado por 
la misma naturaleza humana y no por 
el Estado o sociedad civil como pre­
tendieron algunos 6.lósofos, entre los 
cuales Bentham, Hobbes y Montes­
quieu. 

El individuo y la familia son an­
teriores por naturaleza y en el tiempo 
al Estado y tienen derecho a conservar 
y proteger su vida anl:es de que exis• 
tiese ningún Estado o ciudad, 

La sociedad o el Estado no se ha 
constituido para que prive a los hom­
bres y a las familias de sus derechos o 
restrinja su actividad y sustituya a és­
ta, sino para que proteja sus derechos, 
fomente su actividad y promueva su 
ejercicio. 

Santo Tomás reconociendo que 
radicalmente el Derecho de propiedad 
es de Derecho Natural y por consi­
guiente que todos los hombres tienen 

Digitalizado por Biblioteca P. Florentino Idoate, S.J. 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



un derecho radical a fodas las cosas, 
sin embargo enseña que la propiedad 
privada es moralmente necesaria en el 
actual estado de la naturaleza, señalan• 
do estas tres razones fundamentales: 

a) Primero, porque cada cual es 
más solícito para procurarse lo que le 
conviene solamente a si mismo, que 
aquello que es común a todos o a mu­
chos, pues cada uno huyendo del tra• 
bajo deja a los demás lo que pertenece 
al común como sucede con la multitud 
de administradores. 

b) En segundo lugar, porque se 
tratan las cosas más ordenadamente si 
cada uno tiene que preocuparse de 
conseguir las co1as que necesita, por lo 
cual el dominio privado es un estimulo 
para el progreso en el trabajo. 

Por el contrario habría mucha 
confusión si cualquiera procurara a 
otros indiscutiblemente las cosas. 

c) Tercero, porque de e.sta ma­
nera se conserva más pacíficamente la 
convivencia humana, pues cada cual se 
contenta con lo suyo mientras que por 
el contrario vemos entre los que tienen 
las cosas en común o los que poseen 
las cosu indistintamente surgen con 
frecuencia pleitos entre sí. 

Una vez que hemos visto cuál es 
el fundamento del derecho de propie­
dad, nos resta exponer el criterio cató­
lico de la «función social de la propie• 
dad» y del ejercicio de la llamada jusÍi• 
cía social que debe re.iular el uso de la 
propiedad. 

Ante todo debemos considerar 
que el derecho de propiedad no es ab­
soluto, y la doctrina católica no puede 
admitir el sentido que le da el indivi­
dualismo liberal y capitalista que ve en 
la propiedad un medio para vivir lo 

mejor po1ible desentendiéndose de las 
necesidades de los demás, y del bien 
común de la sociedad política en que 
se vive. 

La sociedad en que vivimos pone 
a nuestra disposición una especie de 
enorme depósito de riquezas intelec• 
tuales y materiales del cual usamos du­
rante toda nuestra vida. Lo que tene­
mos y sabemos es el resultado del tra■ 

bajo de aquéllos que nos bao precedi­
do. El sentimiento más elemental de 
equidad nos hará ver que no tenemos 
derecho de tomar constante mente de 
ese te,oro común ni poseer jamás nada 
para nosotros, Destinado pa~a todos, 
debe ser tdmbién alimenb.do por to­
dos. Aquel que rehusa a la rnciedad 
el concurso que su talento y su situa­
ción le permiten prestarle se empo• 
brece y empobrece a los demás. 

55. Pío XI en su Encicl. «40 
Anno» insiste en la necesiJad de una 
justicia social como remedio de los ma­
les que afligen a la sociedad moderna: 
«Las relaciones entre el Cdpital y el 
trabajo deben ser ordenadas según las 
leyes de una justicia conmutativa muy 
exacta, con la ayuda de la caridad cris­
tiana. Las instituciones de los diver• 
sos pueblos deben conformar el con­
junto de las relaciones humanas a las 
exigencias del bien común, es decir, a 
las re11las de la justicia social; de don• 
de resultará necesariamente que esta 
función tan importante de la vida so• 
cial, la actividad económíca, encontrará 
a su vez la rectitud y el equilibrio del 
orden». 

Al hablar de la justa repartición 
«de los recursos que acumubn sin ce­
sar los progresos de la economía so• 
cial» Pío XI emplea la expresión de 
«justicia social •. 
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Estos recursos deben ser «repar• 
Hdos de tal manera eol:re los indivi­
duos y las diversas clases de la socie• 
dad, que procuren aquella ul:ilidad co• 
múo de la cual habla León XIII, o pa­
ra expresar de otra manera el mismo 
pensamiento, que se respete el bieo 
común de la sociedad entera. 

La justicia social no tolera que 
uoa clase impida a la ol:ra participar 
de sus ventajas. Pecan por consi­
guiente ambas igualmente, la clase de 
los ricos cuando independizada por su 
fortuna de toda soliciturt, estima per­
fecl:amente natural y regular un estado 
de cosas que le procura todas las ven­
tajas sin dejar oaJa al obrero y la clase 
de los proletarios, cuando exasperado 
por uoa situación que hiere la justicia 
y preocupada solamente de reivindicar 
los derechos que ya ha comprendido, 
reclama para sí la totalidad del pro­
ducto que esa clase declara salido en• 
teramente de sus manos cu:1ndo pre­
tende condenar y abolir, sin otro moti­
vo que su propia oa!:uraleza, toda pro• 
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piedad y toda renta que oo son el fru■ 
to del trabajo, seao las que sean su na­
turaleza y la función que ocupan en la 
sociedad bumaoa ... 

Es iroportaote por consiguiente, 
dar a cada uno lo que le corresponde 
y volver a las exigencias del bien co• 
mún o l:is normas de la justicia social 
la distribución de los bienes y recursos 
de este mundo, cuyo flagrante contras• 
te entre un puñ,1do de IÍcos y una mul­
titud de indigenl:es al:estiguan en nues­
tros días, a los ojos de I hombre de co• 
razón, sus graves desórdenes». 

Hasta aquí son palabras del Papa 
y con ello terminamos esl:e trabajo en 
el que hemos querido indicar a grandes 
rasgos los principales fundamentus so­
bre el derecho de propiedad individual 
y la docl:rina social católica; a6rmamos 
el derecho de propiedad individual 
frente al colecrivismo marxista, pero 
derecho limitado por la justicia social y 
el bien común frente al liberalismo ca• 
pita lista, 
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